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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No' O15/2O18

Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N82-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la JLlnta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N82-2O18, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuaftos

Dormitorio, en el municipio de Acaxoch¡tlán, ubicada en var¡as localidades del Municipio de

Acaxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del dia 29 de octubre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

órdenamiento Territorial, ubicada en Ex centro Minero Edificio ll B, planta baia, sita en el km 8Z5 de la

Carretera l\4éxico Pachuca, Col. venta Prieta, Pachuca' Hidálgo; la persona moral' así como los

servidorespúblicoscuyosnomores,representacionesyfirmasconstanalcalcedeestaacta;presidiendo
l" |-"r"¡¿" r" c. L.A. yoianda García ortíz, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaria

ie óuras pu¡licas v ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

ir""J¿" v t za Ftacciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo'

y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial del Poder Elecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de
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las aclaraciones y/o moditicaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a

realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenoL en las que se hacen constar corelativamente los

acuetdos a que se llegaron:

Los l¡citantes deberan preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación'

así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso' resulten de esta Junta Pública'

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

defivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán considefadas como pafte integrante de

ú" or*i". ¡** ¿" licitación, de conformidád con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

óLiu. prUli""" y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor' y

deberán anexarse a su proposición

La maquinaria y equrpo de construcclon minimo deberá ser lo que el licitante puede utilrzar para l¿

correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá compfometer en el oocumento T-6, de su proposición, a un superlntendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6 2 numerál 3 fracción b'

lo ñantendra permanenlemenre en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.
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5. El contratista deberá contar con su propia bodega

su residencia de obra

para almacenar material, asícomo la oficina de
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O15/201g, de
fecha 22 de octubre de 2018. la fecha límite para la venta de bases de esta trcttación, qLtedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dia 26 de octubre de 2018.

7 Se Informa a ros ricitantes que pafa ra ejecución de ra obra objeto de esta rrcrtación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en lá página web s_obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de esta licitación en er capítulo i numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de ios
documentos entregados por la convocante en el documento T 12.

L Se informa a los licitantes que deberan oe apegarse a jas especificaciones parttcut¿res de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente lrcrtación.

10 Er no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información soJiclr¿ca, o no se aluste
sustancialmente a lo ¡eqLlerido, será motivo para desech¿r su proposición. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11 Se h¿ce ra aclafación a ros r¡citantes que er retrero iñformativo der motivo de ra ejecución de ra
obra, no ap¡¡ca para esta licitación, mismo que se establece en el documento T,3 planeación,
rnciso 3., Letreros Informat¡vos del motivo de ejecución cie la obra.

12' se ratifica a ios ricitantes que de conformidad a ro estabrecido en ras b¿ses de Lrcrtación, capituro
, Inlorm¿ción General. en el numeral 11, no negociación de condiciones_, ninquno cte tos requisitosy condiciones contenidas en las b¿ses de licit¿ctón, asr como la do'cumentacton de lasproposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. vI de la

Lev)

13. Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l-- Intormación Gener¿1.- Numeral S. para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del padrón de contratistas der Gobierno der Estado vigente, debiendo contar con ra
s¡guiente especialidad: Edif¡cación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitactón, lo anter¡or para garantizar que et ltcttante que
resulte ganador cilente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabajos.

14. Todos los forrnatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económ¡ca que Ja convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda ra información requerida en cada uno de elos y
deberán ser preseñtados de manera impresa, anexando firmados ios que se entregan en ias bases
de esta rjcitación. (cap. Ir. preparación e integración de ra proposición, numerar 4, fracción 4 y
atl-24ltacc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las f\4ismás para el Estado de Hidalgo, se f¡jará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones y Contratos de la convocante y
se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Sé informa a los licitantes pártic¡pantes que no será motivo de descalif¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Reg¡stro del padrón de Contratistas.

17. El Licitante CPP Ed¡f¡cac¡ón, S.A. de CV., dando cumplim¡ento a lo establecido en el Capítulo ,

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o
aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por el licitánte panicipante se da cumplimiento a
lo establec¡do por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
I\¿ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establec¡do en las bases
de esta licitación, relat¡vo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitac¡ón que nos ocupa.

5e informa a los licitantes que de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabaios
¿ realizar, esta es la únrca Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hácer constar, se da por concluida la presente junta s¡endo las Og:50
horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y ál margen los que en ellá intervtnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaria de Obras Públicas.

No se presento

Por la Di Precios Un¡tarios

Arq. lVaría 'Jiménez Rendón

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

Por el Órgano Intérno de Control de la SOPOT.

No se plesento

E! cenro Minerq col. Venta Prieta, Edificio No. 2.8 pbnlá ba¡a,
P¿chlca de soto, Hgó., c.P.42030,

fel.: 010n ) ¡7 4000, exr.3191
www.h dálgo.gob.mx

La Directora de Lic¡ ¡ones y Contratos



L¡c¡tac¡ón Pública

Por la Direcc¡ón

Nacioñal No. EO SOPOT-N82-2018

(al de Conservación de

Lic. Jorge AntonktReyes Vrveros

del Por el

Por la Secretaria de Contraloría
Carrete Estatales

No se presento

Por la Un¡dad de Planlación y Prospectiva Por la Secretaria de nzas Publicas

L.B.lacqu

Colegio de

ne Domínguez Olmedo

Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo ACPor el Conse¡o Coordinador Emoresar¡al
Estado de Hidalgo

Por el Coleg¡o

No

de

se presento

Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presénto

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se

Por la Secretaria

presento

de Desarrollo Soc¡al

No se presento

Por ios licítantes Darticioantes

Arq. Art!ro Gon

Nombre f irma

CPP Edificación, S.A. de

C. kafina IV¿fano Corona
Nota: Est¿s firmas pe¡tenecen a acta C rcunst¿nc¡ada lela¡tada con motivo de la lunla Púb ca d€ acto de Junta de Ac éractones ¿
las Bases de L citación PÚ b ¡ca Nac onal No EO SOPOÍ N82-2018 coÍ¡espoñd¡ente a a obra: Consrucción de Cuartos Dormarorio.
en el municipio de Acaxochitlán, ubicadá en varias localidades det Municipio de Acaxoch(táñ, Estado de Hidalso.
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